
SECRETARíA ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 28 de mayo de 2024

CIRCULAR No. SA-017/2024

A TODO EL PERSONAL DEL IECM
PRESENTE

En ese sentido, el personal que no muestre su credencial institucional o gafete, no podrá

acceder a las instalaciones a menos de que obtenga la autorización de la persona Titular
de su área de adscripción.

Finalmente, en caso de no contar con ident¡f¡cación, deberá realizar el trámite respectivo

ante la Dirección de Recursos Humanos, de conformidad con el Procedimiento para

expedir y reexpedir la credencial de identificación al personal de estructura y gatete de

acceso para personal eventual.

S¡n otro particular, les envío un cordial saludo

Atentamente

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez
Secretario Administrativo

Lr¿. Prrric¡. A6d.ño Dsr.¡.- Con$l6rá Pre§rdenra del Coñse,o Gseral del lEcM. Pára su coñ@im ienlo P.6se¡le.

C,c. co¡úi.6. y Con..¡.ro. El.ctor.lü lñt gr.ñt!. d.l con!.io Gd.El d.l lEcil. Para su con@imEnlo. P.eseñEs

Ra a( rxsrruro ¡LEcroRAL

+il cruDAD DE MÉxrco

FOR¡ALECIENDO I A OEMO'RACIA

sornoa uñ ¡ñadtuto rra c¡lld¡d

En ol lnstih¡lo Elaatoral da la Ol¡dád rlc Mé¡¡co esta.ños comprornetd¿s y comprometidos a dit¡ñ¡aftaa alaaciort.!
loaala lntalrü. conducar mecanÉmos de ¡l.rücip-ióo aiqdrdür incluy.itai y Foñol,ar en las y lo5 habilantes de l¿

ciudad de México la cultül. dlniocráüca, la p¿rtrcipaclon y el eje¡cicio pleño de l¿ ciudadanía. en apego a los principios
rectores de la función electoral. cumpliendo con los requbltos legales y regl¿mentarlos y meror¡ndo crxdnu¡iantt la

efKaci¿ de nr¡aatrs r.3tütr. da gD!üón da aaÍdad alicloaal.
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Con fundamento en lo establecido en los artículos 87, pr¡mer párrafo y 88, fracciones lV,

XV y XXV del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México (Código), articulo 20 fracciones Vl, Vlll y XXX del Reglamento lnter¡or del lnst¡tuto

Electoral de la Ciudad de México; se informa que con mot¡vo del desarrollo de la Jornada

Electoral a celebrarse el próximo dom¡ngo 2 de junio de 2024, y con el fin de cumplir

estrictamente con los protocolos de seguridad establecidos, a partir del pr¡mero de jun¡o

de la presente anualidad, todo el personal de estructura y eventual deberán mostrar y

portar en todo momento la credencial institucional y el gafete de acceso, respectivamente.


